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INSTITUTOMUNICIPALDELAREFORMAURBANAYVIVIENDADEPASTO-INVIPASTO
PLANDEBIENESTARSOCIAL,ESTIMULOSEINCENTIVOSLABORALES2026

INTRODUCCIÓN

Encumplimientodelos lineamientosestablecidospara lasentidadesdelsectorpúblico,el
Programa de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos Laborales para los funcionarios
adscritos a la planta depersonal de INVIPASTO,busca lageneracióndecondicionesque
propicien un desempeño eficiente y eficaz de los servidores públicos, de allí que, nos
corresponde liderarel desarrollo deactividadesquedeuna u otramanera proporcionen
un clima laboral adecuado, encaminado al aprendizaje y mejoramiento continuo de la
gestiónquecumpleel Instituto.

ElBienestarSocialdelos funcionariosalserviciodelEstado,esdegranimportancia,pues
corresponde, esencialmente, a la búsquedadelmejoramientode lacalidaddevidade los
mismos, loqueasuvezcontribuye,albienestar socialde lacomunidadengeneral. Ahora
bien, teniendo en cuenta el Fortalecimiento Institucional de la Función Pública, los
programasdebienestardebenencaminarseamanteneryoptimizarlascondicionesque
favorezcan el desarrollo integral del servidor público, y por consiguiente, a elevar los
nivelesdesatisfacción,eficacia,eficiencia,efectividadeidentificaciónde los empleados
con el serviciode la Entidad, tal y como seencuentraestablecidoenel Decreto1567de
1998.

Enesteorden,el Plande BienestarSocial,Estímulos e Incentivos laborales del Instituto,
busca elevarel nivel devida del servidorpúblicodesde lasatisfaccióndesusnecesidades

deadaptacióne integraciónsocial y laboral,permitiendoasí,unmayordesempeñoenel
ejercicio de sus labores, por lo tanto, el cumplimiento oportuno y eficiente de la misión
institucional.

Ahorabien,el Institutoseencuentracomprometidoconeldesarrollointegralde todossus
colaboradores,por tal razón, el PlandeBienestarSocial,Estímulos e Incentivos laborales
que se implementará para la vigencia dos mil veinticuatro (2026), se enfoca hacia la
motivación laboral,medianteel desarrollode unprogramapermanente y dinámico, que
lleve a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y lograr un alto nivel de
bienestareneltrabajo.
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Asíentonces,elprincipalobjetivoesbrindaralos funcionarios públicosdeINVIPASTO,un
ambiente de trabajo que favorezca el desarrollo de aspectos fundamentales, como la
interacción en equipo, el sentido de pertenencia por la Institución y la participación
creativa en todas las acciones institucionales, lo que redundará en la prestación de un
mejor servicio. Igualmente, se propone establecer un sistema de estímulos para los
servidores públicos, el cual estará conformado por un conjunto interrelacionado y
coherente de políticas, disposiciones legales y programas de bienes e incentivos, que

interactúanconelpropósito de elevar los niveles deeficiencia, satisfacción, desarrolloy
bienestardelosservidorespúblicosdel Instituto.

DIAGNÓSTICODENECESIDADES

ElDiagnosticosedesarrollasegúnlodispuestoenelArticulo2.2.10.6.delDecreto1083de
2015

”

ElPlandeBienestarSocial, estímulose Incentivos laborales, seestructuraapartirdel de
detección de necesidades de bienestar social, incentivos y capacitación aplicada a los
funcionariosdel Instituto. Igualmente,laSubdirecciónAdministrativayFinanciera realiza
la identificacióndeactividadesquepuedenmantenerse yoptimizarseporsu impacto,y
que, en vigencias anteriores, han sido parte de la estrategia de Talento Humano para
lograrelmejoramientodelacalidaddevidadelosservidorespúblicos.

LosresultadospermitieronidentificareldiagnósticodenecesidadesyproponerelPlande
Bienestar Social, Estímulos e Incentivos y el Plan Institucional de Capacitación para la
vigenciadosmilveintiséis (2026).

MARCOLEGAL

El Plan Institucional de Bienestar, Estímulos e Incentivos del Instituto de Vivienda de
Interés Social y Reforma Urbana de Pasto – INVIPASTO, se formula en cumplimiento
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de la normatividad vigente que regula la gestión del talento humano, el bienestar
social, la capacitación y los incentivos en el sector público, así:

A. ConstituciónPolítica de Colombia (1991)
Artículo 54, que establece la obligación del Estado y de los empleadores de ofrecer
formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo requieran.

B. Decreto Ley 1567 de 1998
“Por el cual se crea el sistema nacional de capacitación y el sistema de estímulos para
los empleados del Estado”, norma vigente, que constituye elmarco general del
bienestar, la capacitación y los estímulos en el sector público.
En particular:

 Artículo 13, que define el sistema de estímulos orientado al fortalecimiento del
desempeño, la satisfacción y el bienestar de los empleados públicos.

 Artículo 20, que establece los Programas de Bienestar Social comoprocesos
permanentes orientados al desarrollo integral del servidor público y su familia.

 Artículo 22, que determina las áreas de intervención del bienestar social,
enmarcadas en la protección y servicios sociales y la calidad de vida laboral.

C. Ley 909 de 2004
“Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera
administrativa, la gerencia pública y se dictan otras disposiciones”, la cual establece
los principios que orientan la gestión del empleo público y el desarrollo del talento
humano, incluyendo la capacitación y la evaluación del desempeño.

D. Ley 1960 de 2019
“Por la cual semodifican la Ley 909 de 2004 y el Decreto Ley 1567 de 1998 y se dictan
otras disposiciones”, que fortalece la capacitación, la formación y los estímulos como
herramientas estratégicas para el desarrollo de competencias y el mejoramiento del
desempeño de los servidores públicos, garantizando el acceso a la capacitación
independientemente del tipo de vinculación.

E. Decreto 1083de 2015
“Pormedio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función
Pública”, norma vigente y de aplicación obligatoria, que reglamenta el Sistema de
Bienestar, Estímulos e Incentivos. En especial:

 Artículo 2.2.10.8, que define los planes de incentivos comoparte integral de los
planes de bienestar social.
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 Artículo 2.2.10.9, que regula la adopción anual del Plan de Incentivos
Institucionales.

F. Decreto 1572 de 1998
“Por el cual se reglamenta la Ley 443 de 1998 y el Decreto Ley 1567 de 1998”, en lo
que resulte compatible y vigente, en materia de incentivos pecuniarios y no
pecuniarios.

G. Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG
Comomarco de referencia para la planeación, ejecución, seguimiento ymejora
continua de la gestión institucional, en especial de la política de gestión estratégica del
talento humano.

H. Lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública
Especialmente elPlan Nacional de Formación yCapacitación (PNFC) vigente, como
referente técnico para la formulación del Plan Institucional de Capacitación y del Plan
de Bienestar.

OBJETIVOS

4.1GENERAL

Propiciar lascondicionesnecesariasparaelevarlosnivelesdesatisfacción,bienestary
compromisodelosfuncionarios,paraelmejoramientodesudesempeñolaboralyel
aumentodelamotivaciónpersonal,conelfirmepropósitoquesusaccionesestén
dirigidasacontribuiralcumplimientoefectivodelosobjetivosInstitucionales.

4.2ESPECÍFICOS

 Propiciar condiciones laborales que desarrollen creatividad, participación y
compromisolaboraldelosservidorespúblicosdelInstituto.

 Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida laboral de los funcionarios,
mediante la oferta de estímulos y condiciones positivas en su entorno laboral,
socialypersonal.

 Proporcionar herramientas de gestión que ayuden al desempeño productivo y
desarrollointegralbasadoenprincipioséticos.

 Brindar espacios,herramientas yestímulosquemotiven a los empleados a lograr
quesudesempeñoseaeficienteyfortalezcaelsentidodepertenenciaal Instituto.
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 Estimulara los servidorespúblicos conprogramasdebienestar social e incentivos
orientadosalasatisfacciónlaboral,personal, intelectualysocialparasentirseparte
relevanteenel logrodelosobjetivosinstitucionales.

ALCANCE

El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos laborales es aplicable a todos los
funcionariosadscritosalaplantadepersonaldel Instituto.

EJECUTOR–RESPONSABLES

Ladependencia responsabledela formulación,ejecuciónyevaluacióndelasactividades
que conforman el Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos laborales, es la
Subdirección Administrativa y Financiera con funciones de Talento Humano, con la
orientaciónde laDirecciónEjecutiva y lacolaboracióndelComité InstitucionaldeGestión
yDesempeñodel Instituto.

FINANCIACIÓN

Los programas y actividades del Plan de Bienestar, estímulos e incentivos laborales, al
igual que el plan de capacitaciones, cuentan con una asignación presupuestal para la
presentevigencia;deconformidada loestablecidoenelPlanAnualdeAdquisiciones, los
cuales para determinar el valor final deben superar la etapa de estudio de mercados
establecidoenlosestudiospreviosparalaadquisicióndebienesyservicios.

ESTRATEGIAS

El siguiente Plande Bienestar Social, Estímulos e Incentivos laborales, se llevará a cabo
durante lavigencia2026,dirigidoa los funcionarios del Institutopara garantizar la calidad

devidapersonal, laboral, familiar,socialydeproteccióndelosmismos.

Los programas de Bienestar Social deben organizarse a partir de las iniciativas de los
servidorespúblicoscomoprocesospermanentesorientadosacrear,mantenerymejorar
las condicionesque favorezcaneldesarrollointegraldel empleado,elmejoramientodesu
nivel devidayel de su familia; asímismodebenpermitir elevar los nivelesdesatisfacción,
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eficacia, eficiencia, efectividade identificacióndel empleadoconel serviciode la entidad
enlacual labora,conelbaseenelsiguientemarcoconceptual:

Bienestar Laboral: Es un proceso permanente, orientado a crear, mantener y
mejorar las condicionesquefavorezcaneldesarrollo integral delServidorDocente
yDirectivoDocente,elmejoramientodesuniveldevidayeldesufamilia;así como
elevar los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividade identificación
conelservicioqueofrecealacomunidad.

Estímulos e Incentivos: Son todas las medidas empresariales planificadas, que
motivana los servidorespúblicosparaalcanzarporvoluntadpropia determinados
objetivos y les estimula a ejercer una mayor actividad y a obtener mejores
resultadosensulabor.

Plan de Bienestar Social. Su objetivo primordial es la implementación y el desarrollo de
actividadesencaminadasalfortalecimientodelclimalaboral:

a. ComponenteDeporte,RecreaciónyCultura
b. ComponenteEmocional
c. ComponenteAutocuidadoyVidaSaludable

Loscomponentes se formulanapartirdeldiagnósticodenecesidades,observacionesde

las dinámicas laborales y elementos físicos existentes en el Instituto, además de las
sugerencias de los funcionarios y el clima laboral existente, que permitan mejorar y
satisfacerlasexpectativasdebienestardelosservidorespúblicos.

PlandeEstímuloseIncentivos.Buscareconocereldesempeñolaboraldelosfuncionarios
de Carrera Administrativa para que logren niveles de excelencia, estimulando a los
funcionarioscomprometidos,eficientesyproactivos,exaltandoasí,eldesempeñodesu
labor y elevando la satisfacción de los funcionarios mediante la elección del mejor
empleadoyelmejorequipodetrabajo.

FINALIDADES

La finalidad de este Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos laborales, está
orientada al cumplimiento de los lineamientos contenidos en el artículo 14 del Decreto
1567de1.998,elcualregula la funciónpública:
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 Garantizar la gestión institucional y los procesos de la administración del talento
humano para que se manejen integralmente en función del bienestar y del
desempeñoeficazyeficientedelostrabajadores.

 Proporcionarorientaciones yherramientasdegestiónpara queseconstruyauna
vida laboral que ayude al desempeño productivo y al desarrollo humano de los
empleados.

 Estructurarunprogramaflexibledemotivaciónpararecompensarel desempeño

efectivodelosempleadosygruposdetrabajo.
 Reforzar la lealtad, identidad y el sentido de pertenencia de los funcionarios

públicos.
 Elevar los niveles deeficacia, satisfacción,desarrolloybienestar de los empleados

eneldesempeñodesulaborycontribuiral cumplimientoefectivodelosresultados
Institucionales.

 Mejorarla imagenpúblicadel Instituto.
 Promoverel clima laboral positivoy la integraciónde los funcionariosen todos los

niveles.

FUNDAMENTOSDELSISTEMADEBIENESTARSOCIALDE

INVIPASTO

Elartículo15delDecreto1567de1.998, señala losprincipiosaxiológicosquesustentany
justificanelsistema,así:

a. HUMANIZACIÓN DEL TRABAJO: Toda actividad laboral deberá proporcionar
oportunidades para que las personas crezcan en múltiples dimensiones (social,
técnica,afectiva,ética,cognitiva)parasupotencialización.

b. EQUIDADYJUSTICIA:ElSistemadeberápropiciaractividadesdereconocimiento
paratodoelpersonalenigualdaddecondicionesyoportunidades.

c. SINERGIA: Todos los estímulos deberán beneficiar a la organización en su

conjunto,generandovaloragregadoparaelbienestardetodoseneltiempo.
d. OBJETIVIDADYTRANSPARENCIA:Losprocesosdeberánconducira la tomade

decisiones para el manejo del Bienestar Social e Incentivos con criterios y
procedimientosobjetivosconocidosportodoslosfuncionariosdel Instituto.
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e. COHERENCIA: Cumplirdentrodelprogramalos compromisos adquiridos através
delosprogramasdebienestareincentivosplanteados.

f. ARTICULACIÓN: La motivación del empleado deberá integrar proyectos,
programas y estrategias que contribuyan a la satisfacción de necesidades
materialesyespirituales.

EJESDELPROGRAMA

Sebuscapromoverespacios lúdicos, recreativosyculturales paramejorarlascondiciones
físicas,ambientales,socialeseintelectualesdelos funcionariosatravésdeldesarrollode
actividadesdeportivas, recreativasyculturales.

EnelPlandeBienestarSocialsecontemplaeldesarrollodeactividadesenmarcadasenlos

siguientesejes:

a. Eje1EquilibrioPsicosocial
b. Eje2SaludMental
c. Eje3DiversidadeInclusión
d. Eje4TransformaciónDigital
e. Eje5IdentidadyvocaciónporelservidorPúblico

11.1EJE1EQUILIBRIOPSICOSOCIAL

Este eje se enfoca en cómo los servidores públicos pueden adaptarse a los cambios
laborales derivados de la pandemia de COVID-19 y otras circunstancias que afectan su
estabilidad emocional y laboral. El objetivo es proporcionar herramientas para que
enfrentenestosretosdemaneraefectiva.Esteejeincluyetrescomponentesprincipales:

1. Factorespsicosociales:Serefierea lasactividadesqueprevienendañosalasalud
físicay emocional de los trabajadores,así comoa la humanizacióndel trabajo. Se
incluyen actividades como eventos deportivos y recreativos, se promueven
beneficioscomodías libresporcumpleañosoeventosdebienestar.

2. Equilibrio entre vida personal, familiar y laboral: Este componente busca
protegerelbienestarpersonal yfamiliardelosempleados. Incluyeiniciativascomo
horarios flexibles,teletrabajo,eventosparaelDíadelaFamilia,entreotras.
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3. Calidad de vida laboral: Este componente se centra enmejorar las condiciones
laborales para satisfacer las necesidades de desarrollo personal, profesional y
organizacionaldelosempleados.

11.2Eje2:SALUDMENTAL

Esteejeseenfocaenaccionesparamejorarlasaludmentaldelosservidorespúblicos,
promoviendoelbienestarmedianteelmanejodelestrésylaconcienciadesus
capacidadesparamantenerlaproductividad.

 Higienemental opsicológica:Buscamantenerlasaludmental de losempleadosy
suarmoníaconelentornosociocultural.Seincluyenestrategiasyprogramaspara
tratarproblemascomoelestrés,elagotamientolaboral.

 Prevención de nuevos riesgos a la salud: Se implementan campañas para
prevenir el sedentarismo y estrategias para manejar el estrés, la ansiedad y la
depresión. Además, se promueven actividades que mejoren la resiliencia y la
calidaddevida,comoelejerciciofísicoytécnicasderelajaciónyseincluirán

11.3Eje3DIVERSIDADEINCLUSION
Este eje aborda las acciones que deben implementar las entidades públicas para
promover ladiversidad, la inclusióny la equidad, capacidadreducida uotras razones

dediscriminación.
 Fomentode la inclusión,diversidadyequidad:Sebuscapromoverunambiente

laboral seguroyequitativomediantetalleresycharlassobreinclusión,diversidady
equidad. También se implementan medidas para prevenir la discriminación y
garantizar el trato igualitario de todos los servidores públicos, sin importar su
origen,géneroocondición. Se impulsancampañasdesensibilizacióny formación,
incluyendodiplomadosycursosvirtualessobreestostemas.

 Prevención, atención y protección: Se desarrollan estrategias para prevenir y
atenderel acoso laboral, sexualyotrostiposdeviolencia odiscriminación. Incluye
talleres sobrela identificacióndeestas situaciones, capacitaciónenprotocolos de
prevención y el diseñode estrategias para garantizar la aplicación del "Protocolo
para la prevención, atención y protección de la violencia y discriminación en el
sectorpúblico".

11.4Eje4:TRANSFORMACIONDIGITAL
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Este eje aborda los cambios impulsados por la Cuarta Revolución Industrial en las
entidades públicas, acelerados por la pandemia de COVID-19. Su propósito es
convertirlas en organizaciones inteligentes mediante el uso de tecnología e
información, facilitando la comunicación, optimizando procesos y mejorando la
gestióndelbienestardelosservidorespúblicos.
 Creación de cultura digital para el bienestar: Se busca fortalecer una cultura

digitalquefacilite lagestióndeltrabajo,laautomatizacióndetareasylaflexibilidad
laboral. Esto incluyedesarrollar competencias en el usodeherramientas digitales

paraelautocuidado, lasalud, laorganizacióndel trabajoy laadaptaciónalcambio.
También implica la articulación entre talentohumano y áreas de tecnología para
implementarsolucionesdigitalesqueagilicentrámitesadministrativosypermitan
evaluarnecesidadesypreferenciasdelpersonal.

 Analíticadedatosparaelbienestar:Suobjetivoesmejorarlatomadedecisionesa
travésdel análisis dedatos, permitiendosegmentar ycaracterizara los servidores
públicos para desarrollar programas de bienestarmás efectivos. Esto implica la
capacitaciónenanalíticadedatosyproteccióndelainformación,

 Creacióndeecosistemasdigitales: Se orienta amejorar la eficiencia del trabajo,
generarmayorflexibilidady facilitarelaccesoa la información. Incluyeeldiseñode
ecosistemas digitales que optimicen procesos y herramientas comogestión del
tiempo, mensajería instantánea, flujos de trabajo y almacenamiento en la nube
segúnlasnecesidadesdelaentidad.

11.5EjeIDENTIDADYVOCACIONPORELSERVIDORPUBLICO
Este e je busca fortalecer el sentido de pertenencia y vocación en los servidores
públicos, promoviendo la aplicación de los valores del Código de Integridad y los
principios de la función pública. Su propósito es generar una cultura organizacional
queincrementelaconfianzaysatisfaccióndelaciudadaníaconlosserviciosestatales.

 Fomento del sentido de pertenencia y la vocación por el servicio público: Se
enfocaendesarrollarelcompromisode losservidoresconlavisión,misiónyobjetivos
estratégicos de la entidad. Esto implica comprender la importancia de su labor y
ofrecer unservicioeficiente y de calidad. Tambiénbuscamejorar sus competencias,
fomentar el aprendizaje continuo, promover el respeto en el entorno laboral y
fortalecereltrabajoenequipo.



Otras acciones incluyen la organización de voluntariados, que fortalecen el clima

laboral y la identidad institucional, así como la implementación de políticas de
diversidade inclusión para garantizar un ambiente equitativo. También seplantean
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talleres, jornadas de reflexión y campañas pedagógicas para reforzar el orgullo y la
vocacióndelosservidorespúblicos.
Finalmente, se recomienda establecerespacios de retroalimentaciónentre líderes y
equipospara identificarnecesidades, resolverdificultades y fortalecerel compromiso
conlafunciónpública.

El objetivo primordial es el desarrollo de habilidades deportivas en medio de un sano
esparcimiento, como complemento a la labor diaria, a la conveniente utilización del

tiempo libre y a la formación integral del funcionario. De igual manera, esta actividad
ayuda a fortalecer el estado físico y mental de cada uno de los funcionarios, generando
comportamientos de integración, respeto, tolerancia, sana competencia y compromiso
organizacional.

El componente cultural comomedio para el desarrollo humano y la integración social
promueve actividades culturales, el arte, la creatividad, la sensibilidad artística y el
crecimientopersonalparaalcanzarunasanaconvivenciaeintegración.

PROGRAMA/
ACTIVIDAD

FECHAS2026 DETALLE

Acondicionamiento
físico

Mayoa
noviembre

Seentregarátiqueterasdetreinta(30) ingresos

a un gimnasio de preferencia del trabajador,
para el desarrollo de actividades físicas tales
comocardio, step, spinning, rumba, kickboxy
natación.
Para los servidores que prefirieron realizar
otras actividades, se otorgará el equivalente al
valor pagado por las tiqueteras en
implementos deportivos, garantizando la
equivalencia económica del beneficio.
Para el usodeestebeneficio, sedestinaráuna
(1)horasemanal,al iniciooantesdefinalizar la
jornada laboral, previo acuerdo con el jefe
inmediato.

Adicionalmente, los trabajadores dispondrán
de una (1) hora semanal los días viernes, al
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inicio de la jornada laboral, para la realización
de actividades deportivas o de relajación.
En consecuencia, la entidad otorgará un total
de dos (2) horas semanales destinadas a la
práctica de actividad física y bienestar,
correspondientes a dos (2) espacios horarios
diferentes.

Caminataecológica Agostode2026

Se realizará una caminata ecológica con los

trabajadores del Instituto de acuerdo a las
condiciones físicas decada unodeestos, y se
compartiráunrefrigerioyunalmuerzo,
el lugar se determinará mediante una previa
encuesta que se enviará al personal de planta
con30díasdeanticipación.

Diadela familia Semestral

EnelmarcodelPlanInstitucionaldeBienestary
como estrategia para fortalecer la calidad de
vida laboral, el equilibrioentre la vida laboral y
familiar y la identidad del servidor público, la
entidadpodráotorgarun(1)díacompensatorio
por semestre a los servidores públicos, con el
fin de propiciar espacios de integración
familiar.

Este compensatorio no constituye salario ni
factor prestacional, no genera derechos
adquiridos, y será programado de manera
concertadaconel jefeinmediato,garantizando
en todo momento la continuidad y adecuada
prestacióndelservicio.

Díadelasvelitas
Diciembre7de

2026
Setrabajaráenhorarioespecial.

NovenaNavideña
Diciembrede

2026

Se realizará una novena navideña yseofrecerá
un refrigerio navideño a los trabajadores del
Instituto.

11.2SALUDMENTAL
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Seproyectarealizar lassiguientesactividadessocialesquecontribuiránal fortalecimiento
del ambiente emocional de los funcionarios y contratistas propiciando espacios de
integraciónydesarrollo.

PROGRAMA/
ACTIVIDAD

FECHAS
2026

DETALLE

Mensajede
condolencias.

N/A
Encasodepresentarse

Celebraciones de

Cumpleaños

N/A

Enconmemoracióndeldíadelcumpleaños seotorgará

un (1) día libre de la jornada laboral al funcionario(a)
para compartir esedía con la familia. Puedehaceruso
dentrodelmesdesucumpleaños.
Estedescansoespersonal e intransferible; enninguna
circunstancia es acumulable y tampoco se puede
compensar en dinero. Este tiempo de descanso se
debe tramitar ante el jefe inmediato, para que sea
reportadoal área de GestiónHumanadel Instituto yse
entregaunmensajedefelicitación.
Al finalizar cadamescalendario, se llevaráacabouna
celebración dedicada a todos aquellos que cumplen
añosdurantedichoperiodocompartiendounpastel de
cumpleaños

Conmemoración

fechas especiales
de acuerdo a las
diferentes
profesiones del
equipo de trabajo
deINVIPASTO.

N.A

Seentregaunmensajedefelicitación.

Realización de
actividades de
participaciónPlan
de Comunicación
Interna.

N.A

Seprogramará un refrigerio para 5 las capacitaciones
decomunicacióninterna

Conmemoración
Día Internacional

delaMujery
Conmemoración

Marzoy

noviembre
de2026

Seofreceráunrefrigerioenconmemoraciónaldíade la
mujer y día del hombre según la fecha de

conmemoración;seotorgarálatardelibre.
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Día Internacional
delhombre

Saludo especial
de
reconocimiento
por celebración
del día de la
secretaria

Abril26de
2026

Se realizará unsaludoespecialdereconocimientopor
celebración en la fecha correspondiente al día de la
Secretaríayseotorgará latardelibrealaspersonasque
ocupendichocargo

Conmemoración
DíaInternacional

deltrabajo

Mayode
2026

Se ofrecerá unalmuerzo tipo gourmeta todo costo, en
un establecimiento público, previa presentación de
dos tipos de menú gourmet de los cuales se elegirá
uno; previa encuesta al personal de planta y con el
supervisordelcontrato,yseotorgarálatardelibre.

DíadelServidor
Público.

Juniode
2026

Se realizará laentregadeunsouvenirempresarial con
la imagen institucional a todos los trabajadores, previa
selecciónporpartedelsupervisor

Reconocimientos

Junio-
octubrede
2026

Reconocimiento a losmejores funcionarios de carrera
administrativa y, lo cual se divulgará mediante
cartelera y pagina web. Premiación Mejores
funcionarios: Primer puesto: Equivalente a 1 y 1/2
SMMLV Segundo puesto: Equivalente a 1 SMMLV y
Tercerpuesto:Equivalentea1/2SMMLV

Junio30de
2026-

Presentación
deProyecto
Julio14de
2026-

Evaluación
delProyecto
Julio18a
octubre30
de2026–

Ejecucióndel

Proyecto

Reconocimiento al equipo de trabajo que ocupe el
primer lugar, locual sedivulgarámediantecarteleray
pagina web.
Premiación Mejor Equipo de Trabajo
3SMMLV.
NOTA: El equipo ganador deberá ejecutarel proyecto
presentado y asumirá las inversiones que sean
necesarias, para lo cual tendrá en cuenta el plazo
establecidoenelcronograma,tiempoenelcualdeberá
desarrollarlo y en el mes de diciembre presentar los
resultados ante el Comité de Bienestar, Estímulos e
Incentivos.
En el caso de que el Equipo ganador no ejecute el

proyecto deberá realizar el reintegro al Instituto del
monto total del reconocimiento (tres (03) salarios
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mínimosmensuales legalesvigentes).
En casode presentarseunsoloequipo nose realizará
evaluacióndelprograma.

N/A

EstímulosalaAntigüedad:

- A los servidorespúblicosquecumplan20añosomás,
tendrán derecho a disfrutar tres (03) días laborables
libres, los cuales serán disfrutables hasta el 30 de
diciembredel2026

Así mismo, se realizará un reconocimiento especial a
los funcionarios que en su evaluación de desempeño
obtenganunapuntuaciónmayoroiguala90puntos,a
quienes se otorgará tres (03) días de descanso
remunerado, los cuales serán disfrutables hasta el 30
dediciembredel2026

Actividadde

cierredegestión

Diciembre

de2026

Se realizará el balance de la vigencia en materia de
cumplimiento de metas y proyectos, así mismo se
ofreceráunalmuerzo tipogourmetatodocosto,previa

presentación de dos tipos de menú gourmet de los
cualesseelegiráunoprevioacuerdoconel supervisor
delcontrato,yseotorgarálatardelibre.

JornadaContinua

Eldíaque
corresponda
previoaun
festivo.

Trabajaren jornadacontinuade7a.m. a3p.m.previoa
un festivo que resulte del calendario para el 2026. Lo
anterior siempre y cuando la jornada no coincida con
alguna actividad que INVIPASTO programe con
anterioridad.
Los días martes 30, miércoles 31 de marzo y 1
miércoles1deabril,secompensarálaborando16horas
adicionalespreviasemanasanta
.
NOTA: se realizará estricto control del cumplimiento
delhorario.
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11.3DIVERSIDADEINCLUSIOIN

Afindeapoyarlosprocesosdeautocuidadoyfomentarhábitosdevidasaludable,se
realizaránlassiguientesactividades

PROGRAMA/
ACTIVIDAD

FECHAS2026 DETALLE

Prevencióny
promocióndela

Salud

Pordefinirde
acuerdoa

disponibilidad

Se realizará actividades de la saludpreventiva
quepropendanpor lacalidadde lasaludfísicay

mentaldelosfuncionarios

Conveniosy
Alianzas

institucionales

Pordefinirde
acuerdoa

disponibilidad

El Instituto suscribirá Convenios con
Instituciones Educativas, Entidades Públicas y
Privadas,personasnaturalesa findeestablecer
mecanismos de cooperación mutua y lograr
contraprestaciones que generen beneficios a
favordelostrabajadoresdeINVIPASTO.

JornadasdePausas
Activas

Continuo

Se realizarán ejercicios de pausas activas
continuamente. Se determinará la
metodología. Se compartirá aplicativo de
pausas activas de la ARL Positiva a todos los
funcionariosycontratistas.

NOTA:Lasfechaspropuestasparalarealizacióndeactividadespodrántenervariación.

11.4TRANSFORMACIÓNDIGITAL
Este componente promueve el fortalecimiento de competencias digitales de los
servidores públicos de INVIPASTO, orientadas al uso adecuado de herramientas
tecnológicas, la adaptación al cambio, la innovación y la cultura digital.
Las acciones de bienestar en este eje buscan facilitar procesos de aprendizaje,
apropiación tecnológica y mejora del desempeño laboral, contribuyendo al
cumplimiento de los objetivos institucionales y al mejoramiento del clima
organizacional.

11.5IDENTIDADYVOCACIONPORELSERVIDORPUBLICO
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EsteejedelPlanestá orientadoal fortalecimientodel sentidodepertenencia, la ética
pública, el compromiso institucional y la vocación de servicio de los servidores de
INVIPASTO.
Atravésdeactividadesdebienestar, sensibilizacióny formación, sebusca promover
actitudesycomportamientosacordescon los valores institucionales, fortaleciendolas
dimensiones del saber ser y el bienestar integral, en coherencia con lamisión y los
objetivosmisionalesdelaentidad.

PLANDEESTIMULOSEINCENTIVOS

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Decreto 1083 de 2015, a las
entidades les corresponde organizar programas de estímulos con el fin de motivar el
desempeñoeficazyelcompromisodesusempleados. Losestímulosseimplementarána

travésdeprogramasdebienestarsocial.

OBJETIVOS

13.1OBJETIVOGENERAL

Otorgar incentivospecuniariosynopecuniariosa losservidorespúblicosdel Institutopara

maximizar su rendimiento y atencióna la comunidad,mejorar el climaorganizacional y
lograreldesarrollointegraldelosfuncionarioseneldesempeñodesulabor.

13.2OBJETIVOSESPECÍFICOS

 Motivara los funcionariosparaquegenerenaccionesdirigidas al logroefectivodelos
objetivos institucionales.

 Brindarcondiciones laborales favorables para el desarrolloeficientede las actividades
quedesempeñanlosempleados.

 Estimularalpersonalparaellogrodelaexcelencia.
 Reconocerypremiarresultadosyatenciónalacomunidadenlaslaboresdesarrolladas.
 IncentivarelsentidodepertenenciadelosempleadosdelaInstitución.
 Otorgar reconocimientoa los funcionarios yequiposde trabajopor sudesempeñoen

los niveles de excelencia, exaltandoasí, elméritoal desempeñoenel ejerciciode las
funcionesylageneracióndeideas innovadorasquecontribuyanalmejoramientodela

funciónmisionaldel Instituto.
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BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios de los incentivos y estímulos del Instituto Municipal de la Reforma
UrbanayViviendadePasto-INVIPASTO,vigencia2026,losfuncionariosdecarreraylosde
librenombramientoyremocióndelosnivelesprofesional,técnicoyasistencial.

COMITÉDEBIENESTAR,ESTIMULOSEINCENTIVOS

ElComitédeIncentivosseregiráconformealdecreto1499de2017,porelComité
InstitucionaldeGestiónyDesempeñoelcualestaráintegradoconvozyvotoporlos
siguientes funcionarios:

1. Director(a)Ejecutivo(a)osudelegado,quienlopresidirá.
2. Jefe(a)OficinaJurídica
3. Subdirector(a)Administrativo(a)yFinanciero(a)
4. Subdirector(a)Técnico(a)
5. Subdirector(a)deInspecciónyVigilancia

AlasreunionesdelComité,seinvitaráalAsesor(a)deControlInterno,quienintervendrá
convoz,perosinvoto.Asímismo,sepodráinvitaralpersonalqueseconsiderenecesarioy
conveniente.

CONSIDERACIONESGENERALESSOBRELOS INCENTIVOS

PARALOSFUNCIONARIOSDEINVIPASTO

Deacuerdoa lasdisposiciones contenidas en losDecretos1083de2015y1227de2005,
losservidorespúblicosdebenreunir lossiguientesrequisitosparapostularseyparticipar
delosincentivosaotorgarse:

LosfuncionariosdeCarreraAdministrativa,deberánacreditar:

1. TiempodeserviciocontinuoenelInstitutonomenoraun(1)año.
2. Nohabersidosancionadodisciplinariamenteenel añoanteriora lapostulacióno

duranteelprocesodeselección.
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3. Acreditarnivel de sobresalienteen laevaluacióndedesempeño inmediatamente
anterior a la fecha de postulación (Contando a partir del 1 de febrero del año
anterioryhastael31deenerodelañoencurso).

4. Responsabilidaddel funcionarioenelInstituto
5. Resultadoslogradosporel funcionarioeneláreaquetrabaja.

Se han formulado tres categorías, en las cuales los funcionarios del Instituto, pueden
accederaIncentivos:

1. Mejor funcionario deCarreraAdministrativa (IncentivoNopecuniariopara él o (la)
mejorfuncionario(a)

2. MejorEquipodetrabajo(Incentivopecuniarioparagruposdetrabajo)
3. ReconocimientosEspeciales

16.1MEJORFUNCIONARIODECARRERAADMINISTRATIVA

Reconocer y exaltar el desempeño laboral destacado queha sidoalcanzadodemanera
individual. Se concederán incentivos No pecuniarios, a los funcionarios de carrera
administrativa de los niveles profesional, técnico, administrativo y asistencial, que
demuestrenpormediode la evaluaciónobjetivaquesudesempeñoseencuentraennivel
desobresaliente.

16.1.1PROCEDIMIENTOPARALASELECCIÓNDELOSMEJORESFUNCIONARIOS

Para la selección de losmejores funcionarios de carrera administrativa con desempeño
laboralennivelesdeexcelencia,seprocederádelasiguientemanera:

a. ElpresidentedelComité,dará inicioalprocesodeselecciónparalocualsolicitaráa
la Subdirección Administrativa y Financiera, el listado de los funcionarios cuyas
calificaciones hayan alcanzado el nivel de sobresaliente y cumplan con los
requisitosestablecidosenestePlan.

b. Teniendoencuentaqueelnúmerode funcionarios decarreraadministrativaes 7,
serealizarálaseleccióndeincentivossintenerencuentalosniveles jerárquicos.

c. El subdirectorAdministrativoyFinanciero,elaborará un listadode los funcionarios
con mayor puntaje en la evaluación del desempeño del año anterior y en los
cuestionariosaplicados,ypresentaráuninformedelosresultadosalComité.

d. ElComité, revisará la informaciónsuministradapor la SubdirecciónAdministrativa
yFinancierayprocederá arealizarunaevaluaciónadicional, a los funcionarios que
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hayanobtenidounacalificaciónmayoro igual a 90,en la quese tendrá encuenta
los siguientes aspectos: compromiso institucional, relaciones interpersonales,
iniciativa,tratamientodelainformación,confiabilidadycolaboración.

e. Paraponderar los resultados se aplicará un70%a la calificacióndeevaluaciónde
desempeño y un 20% a la calificación de los factores relacionados en el
punto anterior,Seprocederá arealizarmediante votaciónporparte de los
funcionarios,a quienmás sehadestacado los empleados tienen la opción
de elegir mediante voto confidencial al funcionario más destacado, no

puedenvotarporsímismos.10%comitédirectivo
f. ElComité, teniendoencuentael procedimientoenunciado, seelegirá a los tres (3)

mejores funcionarios de carrera administrativa que tengan calificación de
sobresalienteenestrictoorden.

g. Enelcasodepresentarseunempateserealizaráunsorteoparadefinirelordende
losmejores funcionarios.

16.1.2FORMALIZACIÓNDELASELECCIÓN

a. El Comité notificará a los seleccionados como mejores funcionarios de carrera
administrativa,los incentivosNopecuniariosestablecidosenestePlan.

b. El Comité elaborará un formato de calificación que no deberá estar firmadopor
todossus integrantesyunactaquedebecontenerel nombrede losseleccionados
como mejores funcionarios y los incentivos definidos, y la remitirá a la Oficina
Jurídicaparaquemedianteactoadministrativomotivadose formalice laselección

yseasignenlosincentivos.

16.1.3INCENTIVOSNOPECUNIARIOS

Los incentivos No pecuniarios que se concederán a los tres (3) mejores funcionarios de
carreraadministrativa,seránreconocimientosenespecie,loscualesconsistenen:

 Mencióndehonor
 Reconocimiento especial a la labormeritoria consignado enActoAdministrativo con

copiaalahistoria laboral.
 Publicacióndesunombreenlacartelera.
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Se asignará un incentivopecuniarioalmejorequipode trabajo, que hayapresentadoun
proyecto o logrado por medio de una labor común obtener resultados productivos que
contribuyanalmejoramientoenlafunciónmisionaldel Instituto.
 Beneficio deun desplazamiento fuera de la ciudad (dentrodel territoriocolombiano),

paraasistirauneventodecapacitación.
 Unabecaparaeducaciónformal
 Unprogramadeturismosocial
 Participaciónenproyectosespeciales.

 Publicacióndetrabajosenmediosdecirculaciónnacionaleinternacional
 Financiacióndeinvestigaciones
 Bono de consumo, que se realizará a través de la caja de compensación familiar

vinculadaa INVIPASTO,deacuerdoconel articulo33Parágrafo3delDecreto1567de
1998

16.1.4INCENTIVOSPECUNIARIOS

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto - Ley 1567 de 1998 y
ajustado al presupuesto del Instituto, los tres (3) mejores funcionarios de Carrera
Administrativa, adicionalmente podrán seleccionar uno (1) de los siguientes incentivos,
conladiferenciaqueelvaloraaplicarparaelprimerlugarseráelequivalenteaunoymedio
(11/2)SMMLV,segundolugaraun(1)SMMLVytercerlugarmedio(1/2)SMMLV

16.1.5PROCLAMACIÓN

ElInstitutoMunicipaldelaReformaUrbanayViviendadePasto–INVIPASTO,proclamaráa
losmejores funcionarios en un evento a celebrar con el personal y divulgará mediante
Cartelera,elnombredelosmejoresfuncionariosdecarreraadministrativa.

Eldesempeñoennivelesdeexcelenciadelosmejores funcionarios, seráreconocidopor la
DirecciónEjecutiva,medianteActoAdministrativoqueseanexaráa lasrespectivas hojas
devida.

16.2MEJOREQUIPODETRABAJO(INCENTIVOPECUNIARIOPARAGRUPOSDE
TRABAJO)
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 33 del Decreto - Ley 1567 de 1998 y
ajustado al presupuesto del Instituto, los tres (3) mejores funcionarios de Carrera
Administrativa, adicionalmente podrán seleccionar uno (1) de los siguientes incentivos,
conladiferenciaqueelvaloraaplicarparaelprimerlugarseráelequivalenteaunoymedio
(11/2)SMMLV,segundolugaraun(1)SMMLVytercerlugarmedio(1/2)SMMLV

16.2.1DEFINICIÓNDEEQUIPODETRABAJO

ElParágrafodelarticuloARTÍCULO 2.2.10.9delDecreto1083de2015lodefineasí:

16.2.2CONFORMACIÓNDELOSEQUIPOSDETRABAJO

Laconformacióndelosequiposdetrabajodeberácumplirconlossiguientesrequisitos:

 Podránconformarseporfuncionarios inscritosencarreraadministrativa.
 Los integrantesdelequipopuedenperteneceraunaoadiferentesdependencias.

 Cadaequipodetrabajodeberá estarconformadoporunmínimodedos (2) integrantes
yunmáximodetres (3).

 Cadaunode los funcionarios solo podrá serpartedeun (1) solo equipo de trabajo en
competencia.

16.2.3DEFINICIÓNTEMÁTICAGENERALDEPROYECTOS

Latemática general quepermitaelmejoramientoinstitucional, sobre la cual los equipos
de trabajopresentaránsusproyectos,estará enfocadapara lavigencia2026conforme lo
establezcaelComité InstitucionaldeGestiónyDesempeño,locual quedaraestipuladoen
elacta.

16.2.4INSCRIPCIÓNDEPROYECTOSDELOSEQUIPOSDETRABAJO
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Lainscripcióndelosequiposdetrabajoconsusproyectos,deberárealizarseporescritoen
la Subdirección Administrativa y Financiera, la cual deberá cumplir con los siguientes
criterios:

 Estructuradelosproyectos
- NombredelProyecto
- Responsables del Proyecto, entre los cuales, se debe designar un representante

delequipo.

- Justificación: texto breve que explica las razones que sustentan la ejecución del
proyecto.

- Objetivos:quesedeseaalcanzarconlaejecucióndelproyecto.
- Estrategiasdeintegraciónacorto,medianoylargoplazopara los funcionariosy

contratistasdeINVIPASTO.
- Descripcióndetalladadeactividadesadesarrollarseenelprocesodelproyecto.
- Cronograma:debeindicarlasetapasofasesadesarrollar.
- Indicadores de Cumplimiento: pautas o datosque permitenmedir objetivamente

elcumplimientodelasmetasplanteadasoevaluarelniveldelogrodelosobjetivos
formulados.

- ResultadosEsperados.
 Elalcancedelproyectodebeconcretarsealmejoramientoespecíficodeacciones,

tareas,procesosyobjetivos institucionales,esdecirquegenere valoragregadoal
Instituto.

 Si dentrodel términode inscripciónnose registra ningúnproyecto, esteplazose
prorrogará por 2 días hábilesmás. Con la inscripción de un equipo se declarará
abiertoelconcursoparaaccederal incentivopecuniario.

 Si ninguno de los equipos de trabajo inscritos cumple con los criterios de
inscripciónestablecidos,estesedeclararádesierto.

 Elcumplimientode las laboresrequeridasparael desarrollodel proyectonoexime
de responsabilidada los integrantes del equipode la estricta observancia de las
funcionespropiasdelcargoydelajornadalaboral.

 Elcronogramadeactividadeseselsiguiente:

DETALLE FECHA

InscripcióndelProyecto
Del 1dejulioHasta las6.00p.m.del 6dejulio
de2026
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Plazo en el caso de que no haya ningún
proyectoinscritohastael05dejuliode2026,
(2días).

Julio08a10de2026

Revisión cumplimiento de la estructura del
proyecto.

Julio 13a17de2026

Comunicación de aceptación o rechazo del
proyecto.

Julio21de2026

Evaluación(Socializaciónyvotación). Julio24a22de2026

Plazoejecucióndelproyecto.
Ultima semana de Julio (1 o varios días
dependiendodelproyecto)2026

Presentaciónde resultadosde cumplimiento
delproyecto.

31dejuliode2026

16.2.4EVALUACIÓNYEJECUCIÓNDEPROYECTOS

Cada equipo responsable de un proyecto, debe socializarlo con todo el personal, en la
fechadeterminadaenelcronograma.Lapresentacióndecadaproyectonopodráexceder
treinta(30)minutosdeduración.

Se realizará una sesión de preguntas y respuestas al finalizar las exposiciones. Este
procesose realizaráconelpersonaldeplanta del Institutoquedeseeasistir,paraelegirel
proyectoganadoratravésdeunprocesodemocrático.

Lavotaciónparaseleccionarelproyectoganador,serealizaráinmediatamente,al finalizar
la jornada de socialización. Solo podrán participar en el proceso de votación los
funcionariosquenopertenezcananingunodelosequiposdetrabajo.

El proyecto presentado, debe responder a criterios de excelencia y mostrar aportes
significativosalosbeneficiosqueofreceelInstitutodeacuerdoasumisióninstitucional.

En la votación de los proyectos, se deberá tener en cuenta el cumplimiento de los

siguientescriterios:

1. Innovación
2. Creatividad
3. Responsabilidad
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4. Calidad
5. Satisfacción
6. Valoragregadoaportadoal Instituto

Unavez finalizada la jornadadevotación,elComitédaránaperturaa laurnayprocederáal
conteodevotos. Posteriormente, se informará a los funcionariospresentes el resultado
delosvotosobtenidosporcadaproyecto. Encasodepresentarseempateparaelprimer
lugar,serealizaráunsorteoconelcualsedeterminaráelganador.

En el evento que no se inscriba ningún proyecto o ninguno de los equipos de trabajo
inscritoscumplaconlosrequisitos, sedeclararádesiertoyelvalordel incentivopecuniario
sedestinaráal desarrollodeactividadesde lavigencia. El valorasignadocomoincentivo
pecuniarioenningúneventoesacumulable.

El equipoganadordeberáejecutarel proyectopresentadoy asumirá las inversionesque
sean necesarias, para lo cual tendrá en cuenta el plazo establecido en el cronograma,
tiempoenel cual deberá desarrollarloy en elmesdediciembre presentar los resultados
anteelComité.

Enel casodequeelEquipoganadornoejecuteel proyectodeberárealizarel reintegroal
Institutodelmontototaldel reconocimiento(tres (03)salariosmínimosmensuales legales
vigentes).

16.2.5INCENTIVOSPECUNIARIOS

Dicho reconocimiento, será equivalente a tres (03) salariosmínimos mensuales legales
vigentes de acuerdo a la disponibilidad de recursos, el cual se entregará al equipo que
ocupeelprimerlugar.

16.3RECONOCIMIENTOSESPECIALES

Atendiendo lasdisposicionesprevistasenelDecreto0399de2020,emitidopor laAlcaldía
Municipal dePasto,encuantoa“Estímulosyreconocimientosasu labor”, serealizaráun
reconocimiento a la antigüedad laboral, el cual se otorgará a los funcionarios,
independientementedeltipodevinculación,así:
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NUMERODEAÑOSDEVINCULACIONLABORAL
NUMERODEDIASDE

DESCANSOREMUNERADO

5y10años 1porúnicavez

11a19años 2porúnicavez

20añosenadelante 3anualyconsecutivamente

Asímismo,serealizaráunreconocimientoespecialalosfuncionariosqueensuevaluación
dedesempeñoobtenganunapuntuaciónmayoro iguala 90puntos,el cualconsistiráen
otorgartres (03)díasdedescansoremunerado.

NOTA: Los días libres a los que se hacen referencia, podrán ser disfrutados por el
funcionario, cuandoél tengaabiensolicitarlosduranteelaño,notificandopreviamentea
sujefe inmediatoyencomúnacuerdoconlaDirecciónEjecutiva.


